
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN EJERCICIO
DE  LAS  ATRIBUCIONES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  117º  DE  LA
CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL,  SOLICITA  AL  PODER  EJECUTIVO  SE  SIRVA
INFORMAR:

                                                                                                   

Primero: Que el Sr. Fiscal de Estado de la provincia informe específicamente si se encuentra a la
fecha vigente la ley 9603/ 04.-

Segundo: En caso de ser negativa la respuesta al artículo 1.- , se sirva informar bajo que régimen
normativo  se  regula  la  situación  de  las  islas  fiscales,  sírvase  enunciar:  leyes,  decretos  y/o
resoluciones actualmente vigentes.-
 
Sala de Sesiones. Paraná, 12 de agosto de  2020.-

     CARLOS SABOLDELLI                                         ANGEL FRANCISCO GIANO
    Secretario Cámara Diputados                                         Presidente  Cámara Diputados


